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DANIEL VILLAMIZAR BASTO INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIASEjecutivo 12/04/2023
2003 01663

Auto que Ordena Requerimiento
68679 33 33 001

00
PRIMERO: Por Secretaria, REQUERIR al Juzgado 
Catorce Administrativo de Bucaramanga, para que en 
el menor tiempo posible efectué la devolución del 
expediente 686793333002-2016-01663-00 Acción 
Popular donde el accionante es el señor DANIEL 
VILLAMIZAR BASTO, enviado mediante oficio 
2064 de fecha 14 de agosto de 2018, recibido el día 17 
de agosto de 2018, cuyo destino fue dicho despacho 
judicial dentro del expediente 
680013333014-2016-00366-00, con el fin de proceder 
al estudio de competencia del presente medio de 
control. En caso de continuar el proceso en segunda 
instancia conforme se indica en la plataforma SAMAI, 
por secretaría deberá igualmente requerirse al Tribunal 
Administrativo de Santander, para que en la 
oportunidad que considere, remita el expediente 
enviado en préstamo.

ALEJANDRINA RUIZ RUEDA EPS SALUCOOPAcción de Reparación 
Directa

12/04/2023
2015 00156

Auto aprueba liquidación
68679 33 31 701

00

FLOR MARIA SUAREZ DIAZ E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA 
BELTRAN

Acción de Reparación 
Directa

12/04/2023
2016 00323

Auto Concede Recurso de Apelación
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO 
SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado judicial de la parte demandante contra la 
sentencia proferida por éste Despacho judicial el día 
20 de febrero de 2023, que denegó las pretensiones de 
este asunto, de conformidad con lo indicado en este 
proveído.

ANA SOFIA JIMENEZ PATIÑO NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PENSIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

12/04/2023
2017 00356

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68679 33 33 002

00
H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
SANTANDER, a efectos de OBEDECER Y 
CUMPLIR lo resuelto por esta Corporación en auto 
de fecha 24 de enero de 2020 (Pdf No: 01, folios 
392-396 del expediente digitalizado), en virtud del 
cual, se aceptó el desistimiento de las pretensiones de 
la demanda presentado por el apoderado de la parte 
accionante, y en consecuencia, se dispuso la 
terminación del proceso, sin condena en costas.
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EVANGELINA GUIZA ARIZA NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PENSIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

12/04/2023
2017 00438

Auto aprueba liquidación
68679 33 33 002

00

FUNDACION CENTRO DE BIENESTAR 
SOCIAL

MUNICIPIO DE LANDAZURIAcción de Reparación 
Directa

12/04/2023
2018 00098

Auto aprueba liquidación
68679 33 33 002

00

SOLANGEL SANCHEZ RODRIGUEZ DEPARTAMENTO DE SANTANDERAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

12/04/2023
2019 00098

Auto aprueba liquidación
68679 33 33 002

00

ANA VICTORIA GALVIS PINEDA DEPARTAMENTO DE SANTANDERAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

12/04/2023
2019 00163

Auto aprueba liquidación
68679 33 33 002

00

LEIDY KATHERINE IBAÑEZ ROMERO MUNICIPIO DEL HATOAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

12/04/2023
2021 00104

Auto que Ordena Requerimiento
68679 33 33 002

00
PRIMERO: REQUERIR al MUNICIPIO DE HATO 
SANTANDER, en calidad de parte demandada, para 
que, dentro de los 3 días siguientes al conocimiento de 
este proveído, allegue con destino a este proceso, 
todos los decretos, resoluciones y acuerdos 
municipales proferidos con posterioridad al mes de 
abril del año 2008, tendientes a modificar la estructura 
de la administración municipal, especialmenteel 
Decreto No. 018 de 2008 y el acuerdo No. 003 de 
fecha 27 de febrero de 2017 “Por medio del cual se 
modifica la estructura de la administración municipal 
y se crea una dependencia”.
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